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NIT:830.077.655-6  

 

Bogotá, D.C., 28 de Julio de 2025 

 

Asunto: Solicitud de Ampliación de Plazo de Entrega - Orden de Compra No. 148970 

 
Caja de Vivienda Popular 
Referencia: Orden de Compra No. 148970 
Sra. Martha Janeth Carreño Lizarazo- 

Sr. Gilberto Acosta  
 
Por medio de la presente, nos dirigimos a ustedes en relación con la Orden de Compra No.148970 

recibida el 15 de julio de 2025, cuyo vencimiento actual está fijado para el próximo 04 de agosto 

de 2025. 

Al respecto, informamos que la entrega de la mercancía ha sido programada para el día martes,12 

de agosto de 2025. 

Con el fin de gestionar adecuadamente la logística y prever cualquier eventualidad que pueda 

surgir durante el proceso, solicitamos formalmente la ampliación del plazo de la orden de compra, 

estableciendo como nueva fecha límite de entrega el día martes ,12 de agosto de 

2025.Agradecemos su gestión y quedamos a la espera de su confirmación para adelantar los 

trámites administrativos correspondientes. 

Cordialmente, 

 

 
DEISY VASQUEZ 
Ejecutiva de Cuenta 
Panamericana Outsourcing 

http://www.panamericana-outsourcing.com.co/
mailto:suministros@panamericana.com.co
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CONTRACTUAL 

Código: 208-ABS-Ft-51 

Versión: 6 Pág: 1 de 2 

Vigente desde: 17/07/2025 

 
 
 

1. DATOS DEL CONTRATO/CONVENIO 
 

 

NÚMERO DE 
CONTRATO/CONVENIO:  

OC 148970 DE 2025 

NOMBRE DEL/LA CONTRATISTA: 
PANAMERICANA OUTSOURCING S.A. 
 

OBJETO CONTRACTUAL: 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y ELEMENTOS 
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA SEDE DE 
LA CAJA DE VIVIENDA POPULAR. 

VALOR INICIAL: 

VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS 
($24.434.984)M/CTE 

PLAZO INICIAL: HASTA EL 04 DE AGOSTO DE 2025 

FECHA DE INICIO: 15 DE JULIO DE 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
INICIAL: 

04 DE AGOSTO DE 2025 

 
2. MODIFICACIÓN(ES) ANTERIOR(ES) 

 
 

TIPO DE MODIFICACIÓN: N/A 

FECHA:  N/A 

CLÁUSULA MODIFICADA N/A 

MODIFICACIÓN REALIZADA N/A 

 
3. TIPO DE MODIFICACIÓN A SOLICITAR 

 
 

 
Adición__________, Prórroga ___X___, Adición y prórroga________, Cesión_________, 
Terminación anticipada ________, Otra modificación, ______________, 

 
3.1 JUSTIFICACION DE LA MODIFICACIÓN CONTRACTUAL:   
 

La Orden de Compra No. 148970, suscrita entre Panamericana Outsourcing S.A. y 
la Caja de la Vivienda Popular, tiene por objeto “ la adquisición de bienes y 
elementos para el mejoramiento de la sede de la Entidad”, Su plazo de ejecución 
está previsto hasta el 4 de agosto de 2025; no obstante mediante comunicación 
radicada el 28 de julio de 2025, el proveedor informó que por razones operativas 
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ajenas a su voluntad, no le es posible efectuar la entrega total de los bienes en el 
término inicialmente estipulado. 
 
En virtud de lo anterior, se hace necesaria la prórroga del plazo de ejecución hasta 
el 12 de agosto de 2025, con el fin de asegurar la entrega completa de los elementos 
contratados y garantizar el cumplimiento integral del objeto contractual. 
 
Es importante resaltar que la ampliación del plazo no implica modificación alguna 
en el objeto ni en el valor de la Orden de Compra, se solicita con anterioridad al 
vencimiento del término contractual y cuenta con justificación debidamente 
soportada en causas objetivas, en concordancia con los principios de planeación, 
eficiencia y continuidad del servicio. 
 
Analizada la situación, el supervisor de la orden ha considerado procedente 
autorizar la prórroga en los términos anteriormente señalados, conforme a lo 
siguiente: 
.  

PRIMERO: Prorrogar hasta el 12 de agosto de 2025 el plazo de la Orden de compra 
No 148970 de 2025 a partir del día siguiente al vencimiento del plazo inicial. 

 
SEGUNDO: Las demás cláusulas y condiciones de la Orden de compra No 148970 

de 2025, continúan vigentes en todas sus partes mientras no contraríen lo señalado 

en este documento 

  

4. DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DE LA MODIFICACIÓN 
 

1. Se adjunta los documentos establecidos en la Lista de chequeo 
 

5. PUBLICACIÓN DE INFORMES DE EJECUCIÓN 
 
N/A 
 
 
 

___________________________________________ 
GILBERTO ACOSTA PARRA 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
 
 
 
Elaboró: Elaboró: Sandra M. Hernández C. – Contratista Subdirección Administrativa   































 

 

 

 

 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 11 de

julio de 2025, a las 10:31:17, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 17052933
Código de Verificación 17052933250711103117

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 13:24:44 horas del 01/08/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 17052933,

Apellidos y Nombres FRANCO RIOS CARLOS ALBERTO

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, con NIT

899999074-4 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

1/8/25, 1:24 p.m. Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=YwFm376tqDEFLrrMer_M5un-grsrXs-rkLpyZeU9gVMcGyRxN1_P!-604235414 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  CARLOS ALBERTO FRANCO RIOS,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 17052933 de BOGOTA D.C.

(DIECISIETE MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 4058197
Bogotá D.C., 11 de julio de 2025 - 11:00 am

Código de verificación: 4058197GNYSP_GYVAN_01155 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 





 Bogotá DC, 11 de julio del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CARLOS ALBERTO FRANCO RIOS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 17052933:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 275813945

PIB

10:41:26

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 17052933 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 11/07/2025 11:02 AM

Código Verificación: E17NS6UXG4

Válida hasta: 09/10/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 11/07/2025 11:05:11 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 17052933 y

Nombre: CARLOS ALBERTO FRANCO RIOS.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR
CUMPLIR.

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 119492759 . La persona interesada

podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional
digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el
documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y

cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx) 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda   Imprimir 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 11 de

julio de 2025, a las 10:32:29, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 830077655
Código de Verificación 830077655250711103229

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 11 de julio del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona PANAMERICANA OUTSOURCING S A    identificado(a) con NIT número 8300776556:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 275814902

PIB

10:46:52

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28. País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141177183454

8 3 0 0 7 7 6 5 5 6 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

Persona jurídica 1

PANAMERICANA OUTSOURCING S.A.

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 12   42 B   05
notificaciones@panamericana.com.co

1 1 1 6 1 1 6 0 1 3 6 0 0 8 8 5 6 0 1 2 9 1 6 9 0 0

4 6 6 9 2 0 0 0 1 0 0 9 4 7 6 1 2 0 0 0 1 0 0 9 4 6 9 0 4 6 5 1 3

03- Impuesto al patrimonio
3

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5

07- Retención en la fuente a título de  rent

7

08- Retención timbre nacional

8

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9

10- Obligado aduanero

1 0

13- Gran contribuyente

1 3
14- Informante de exogena

1 4

15- Autorretenedor

1 5

23- Agente de retencion en ventas

2 3

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5

2 2 2 3

1 1

X 0

FRANCO RIOS CARLOS ALBERTO 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 14-07-2025 10:47:52AM


